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Exp.: A/SER-032117/2020 

 

 
 

           ORDEN 

 

 

 
 

 

 

 

          De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso 
de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

DISPONGO 

 

          Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 

denominado “ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS EN LA 

REALIZACIÓN DE LAS VERIFICACIONES PREVIAS A LA CERTIFICACIÓN DE GASTOS DE LAS 

OPERACIONES COFINANCIADAS EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS 

REGIONALES FEDER Y FSE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020 Y EN EL PROGRAMA 

OPERATIVO NACIONAL DE EMPLEO JUVENIL, EN LA REALIZACIÓN DE LAS VERIFICACIONES 

ATENUANTES Y EN LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN, ASÍ COMO EN LA 

RELIZACIÓN DE OTRAS TAREAS DE APOYO PARA EL PERIODO 2021-2022” promovido por la 
Dirección General de Presupuestos, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 176.094,48 euros, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 
        La Consejería de Hacienda y Función Pública, a través de la Dirección General de Presupuestos 
tiene atribuida, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.7 del Decreto 73/2019, de 27 de agosto, 
por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, la 
competencia sobre la verificación y supervisión de los procedimientos de gestión y control de las 
intervenciones financiadas con fondos provenientes de la Unión Europea en cuya normativa 
reguladora sea designada como organismo intermedio o respecto de los cuales la Autoridad de 
Gestión o de Certificación le delegue competencias específicas, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otros órganos de control, así como el asesoramiento a los diferentes gestores 
autonómicos de fondos comunitarios en los procedimientos de gestión de las ayudas financiadas con 
fondos comunitarios, informando a tal fin las convocatorias respectivas. 
 
       De conformidad con esta competencia, la Dirección General de Presupuestos actúa como 
organismo intermedio coordinador del Programa Operativo Regional Fondo Social Europeo (FSE) 
2014-2020, como órgano de coordinación e interlocución del organismo intermedio del Programa 
Operativo Regional Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 2014-2020, y como organismo 
intermedio del Programa Operativo Nacional de Empleo Juvenil.  
 
       El organismo intermedio es aquel organismo que, por delegación de la autoridad de gestión de 
cada Programa Operativo, ejerce las competencias que los reglamentos europeos reguladores de los 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (entre ellos el FEDER y el FSE) atribuyen a esta 
Autoridad. En el caso de los Programas del FSE y de Empleo Juvenil, la autoridad de gestión es la 
Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, adscrita al Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
En el caso del Programa del FEDER, la autoridad de gestión es la Subdirección General de Gestión 
del FEDER, adscrita al Ministerio de Hacienda.  
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         Las competencias que corresponden a estas autoridades de gestión y que, como tales, delegan 
en los organismos intermedios de los programas operativos, están recogidas en el artículo 125 del 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas a los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos.  
 
           Entre estas competencias el artículo125 menciona las siguientes:  
 

• Verificar que los productos y servicios cofinanciados se han entregado y prestado y que el 

gasto declarado por los beneficiarios ha sido pagado y cumple la legislación aplicable, las 

condiciones del programa operativo y las condiciones para el apoyo a la operación (art. 125.4, 

letra a).  

• Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos 

detectados (art. 125.4, letra c).  

  

           Para el desarrollo de estas funciones, la Subdirección General de Fondos Europeos y Política 
Regional, integrada en la Dirección General de Presupuestos, requiere de medios específicos para la 
correcta ejecución de las tareas de verificación Y evaluación de riesgos, en las condiciones exigidas 
por la normativa europea.  
 
           Las verificaciones de gestión contempladas en el citado artículo 125.4, letra a, deben realizarse, 
en todo caso, con carácter previo a la certificación de gastos a la Comisión Europea, razón por la cual 
deben estar concluidas en el mes de octubre de cada año natural, lo que exige que las tareas 
contempladas en el contrato promovido sean iniciadas necesariamente durante el primer cuatrimestre. 
 
          Este contrato podrá ser cofinanciado a través de los ejes de Asistencia Técnica de los 
Programas Operativos Regionales del FSE y del FEDER 2014-2020, con una tasa de cofinaciación del 
50%. 
 
          Los trabajos a realizar en ejecución de este contrato son indispensables para la certificación del 
gasto ejecutado en el marco de los Programas Operativos Regionales del FEDER y del FSE y del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil. 
 
 
 
 
 
 
 

          

 
EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

                  P.D. Orden de 06/07/2020, BOCM 16/07/2020 
LA VICECONSEJERA DE PRESUPUESTOS, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 
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